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Previo a decretar la aprehensión deprecada por el apoderado de la parte accionante, 

se requiere al mismo a que dé cumplimiento a lo ordenado en proveído inmediatamente 

anterior, esto es, que informe a esta Judicatura si cuenta con parqueadero para poner a 

disposición del rodante de placas IMR-228 luego de su captura. 

 

Notifíquese (2), 
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